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Garagoa – Boyacá, 22  de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso con desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, para resolver.Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintitrés (23) de obril de dos mil veintiuno (2021)

Revisodo el poder otorgodo por lo señoro HEIDI KATHERINNE DAZA BOHORQUEZ ol Dr.
CARLOS MAURICIO BORRERO PEÑA se observo que éste no cuento con focultod
expreso poro desistu, rozón por lo que no puede ser oceptodo el desistimiento de los
pretensiones de lo demondo que hoce en nombre de su cliente, oún cuondo ésto y
el demondodo coodyuvon lo petición.

Lo onterior de conformidod con lo dispuesto en el numerol segundo del ortículo 315
del C.G.P., en los pretensiones "2. Los
opoderodos qu

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE
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